
 

Acta Sesión 202° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a lunes 6 de noviembre de 2023, se realizó por videoconferencia la 

sesión N° 202 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia 

de todos sus integrantes actuales: Marcelo Villena Chamorro –quien preside–, don Manuel 

Farías Viguera, don Tomás Flores Jaña, don Alfonso Muga Naredo y don Milton Urrutia 

Salinas. Participa también, el abogado asesor don Beltrán Urenda Arias y, el asesor experto, 

Sr. Javier Fernández Chávez. 

 

Siendo las 18:00 horas, se inicia la reunión. 

 

Esta sesión fue convocada con la siguiente tabla: 

1. Cuenta. 

2. Recepción de un borrador de propuesta de bases técnicas para el proceso de 

determinación de valores regulados 

3. Estimación de eventual línea de tiempo y asignación de tareas. 

4. Presentación del asesor experto Sr. Javier Fernández. 

5. Reunión necesaria con el equipo técnico de la Subsecretaría de Educación Superior. 

6. Próxima sesión. 

 

1. Cuenta 

El Presidente informa que se han remitido los antecedentes solicitados por la Subsecretaría 

de Educación Superior relativas a la contratación del asesor experto en materia de datos, 

quien se integrará desde la presente sesión.  

 

Asimismo, informa que el día 3 de noviembre la Subsecretaría de Educación Superior envió 

a la Secretaría de la Comisión un borrador de propuesta de bases técnicas que se encuentra 

en proceso de revisión en el Ejecutivo. Este documento ya fue enviado por el Presidente a 

los demás comisionados para su conocimiento inicial.  

 

2. Recepción de un borrador de propuesta de bases técnicas para el proceso de 

determinación de valores regulados 



La Comisión comienza a hacer una revisión inicial de contenidos del documento recibido 

desde la Subsecretaría y visualiza, en primer término, los cambios metodológicos que 

presenta el documento en relación con las bases técnicas del proceso anterior.  

 

3. Estimación de eventual línea de tiempo 

La Comisión revisa la estimación de los tiempos efectuada en sesiones anteriores, atendido 

que aún no se ha iniciado formalmente el proceso de determinación de valores regulados, 

los que deberían publicarse a más tardar dentro de abril de 2024 si es que se desea que 

produzcan efecto para el año 2025. La Comisión considera que es necesario ir adelantando 

trabajo ante el propósito de cumplir con lo señalado.  

 

4. Presentación del asesor experto señor Javier Fernández 

El Presidente da la bienvenida al señor Fernández, especialista en análisis de datos a utilizar 

en el proceso de determinación de valores regulados, quien se presenta ante la Comisión.  

 

5. Reunión necesaria con el equipo técnico de la Subsecretaría de Educación Superior 

La Comisión acuerda encargar al Presidente coordinar una reunión con el equipo técnico de 

la Subsecretaría de Educación Superior, con la finalidad de recibir una explicación sobre el 

documento borrador de propuesta de bases técnicas. 

 

6. Próxima sesión 

Se acuerda que la próxima sesión, se desarrollará mediante videoconferencia, el miércoles 

8 de noviembre sujeta a la disponibilidad del equipo técnico de la Subsecretaría, a partir de 

las 18:00 horas.  

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 20:00 horas.  

 

El Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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